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LA OFICINA DE EXTRANJEROS DE ALICANTE INFORMA 
 
 

Que de conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, de 26 de julio de 2007 (B.O.E. núm. 189 de 8 
de agosto), sobre tramitación de las solicitudes de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia, NO SE EXPEDIRÁN 
CERTIFICADOS a los efectos mencionados. 
 
 
 
 
SI USTED QUIERE SOLICITAR OTRO TIPO DE CERTIFICADO, 
PARA SEGUIR ADELANTE PINCHE AQUÍ

http://www.consultor.com/oue/procedimiento/4n.htm

